
 
 
 

 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, la entidad contratante procede a 
realizar la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio 
económico del contrato y el desarrollo del presente proceso de contratación. 

De conformidad con los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, se entiende por riesgo 
la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del proceso contractual, generando 
una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a 
desarrollar durante la ejecución contractual. 

En atención a la normativa citada, la administración del riesgo cubre desde la etapa de planeación hasta la 
liquidación del contrato, e incluye los siguientes componentes: 

• Tipificación: identificación y clasificación de los riesgos según su clase, fuente, etapa y tipo. 

• Estimación: evaluación de la probabilidad de ocurrencia y el impacto de cada riesgo identificado. 

• Asignación: determinación de la parte contractual que deberá asumir cada riesgo, bajo el principio de 
que este debe ser asumido por quien esté en mejor capacidad de administrarlo. 

Los riesgos previsibles propios del presente proceso de suministro de bienes serán asumidos por el 
contratista seleccionado, salvo aquellos que se encuentren expresamente asignados a la entidad en el contrato. 
El monitoreo y seguimiento de los riesgos identificados estará a cargo del supervisor designado para el contrato, 
con la periodicidad establecida en la presente matriz. 
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CONVENCIONES DE CATEGORÍA DEL RIESGO:  
  EXTREMO (8-10)         ALTO (6-7)         MEDIO (5)         BAJO (2-4)   


